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Este auto se notifica por estado #20 
de 02 de junio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, mayo de 2023. 
Al despacho de la señora juez el presente asunto, informando que el juzgado de Junín, comisionado para la 
diligencia de secuestro del rodante aquí cautelado, allegó correos el 17 y 31 de mayo de 2023, siendo el último de 
ellos la devolución del comisorio diligenciado. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Restitución No. 00263 de 2021 
Demandante: MARIANNE Y DIANA MARCELA HERRERA 
Demandado: NELSON ORLANDO MAMANCHE 
Fecha Auto: 01 de junio de 2023.  

 
 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA a 

esta foliatura el Comisorio No. 015 de 2023, cumplido, diligenciado y devuelto por EL 

Juzgado Promiscuo Municipal de Junín Cundinamarca, el cual se pone en conocimiento 

de las partes e intervinientes, por el término y para los fines previstos en el inciso 

segundo del artículo 40 del Código General del Proceso (5 días), plazo contado desde 

la notificación por estado del presente proveído. Vencido dicho tiempo en silencio, 

vuelva el expediente al despacho para los fines de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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